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Cuatro personas son condenadas a 10 años y
un día de cárcel por homicidio ocurrido en
Navidad en Copiapó

E 1 Tribunal Oral en lo Penal de
Copiapó condenó a cuatro per-
sonas por su participación en
un homicidio ocurrido la ma-

drugada del 25 de diciembre de 2024 en
la capital regional, hecho que terminó con
la muerte de un hombre de nacionalidad
ecuatoriana.

De acuerdo con lo expuesto en el juicio,
la víctima fue agredida por los acusados
con golpes de pies y puño y atacada con
un objeto contundente. Posteriormen-
te, fue arrastrada hasta la vía pública y
amarrada a un poste de señalética, lugar
donde continuaron las agresiones. A raíz
de las lesiones sufridas, el hombre falleció.

Durante la audiencia, el Ministerio Pú-
blico presentó distintos medios de prue-
ba, entre ellos declaraciones de testigos,
registros audiovisuales y peritajes desa-
rrollados por la Brigada de Homicidios de
la Policía de Investigaciones. Estos ante-
cedentes fueron valorados por el tribunal
para establecer la responsabilidad penal
de las personas acusadas.

En el desarrollo del juicio se indicó que
los involucrados actuaron bajo la creencia
de que la víctima estaría cometiendo un
delito, lo que no fue acreditado en el pro-
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ceso. Según los antecedentes ventilados
en estrado, el afectado se encontraba bajo
los efectos del alcohol y otras sustancias al

momento de los hechos.
En este contexto, especialistas expli-

can que situaciones como esta suelen vin-
cularse con la denominada autotutela o

"justicia por propia mano". En el ordena-
miento jurídico chileno, la autotutela está
prohibida porque implica que particula-
res asuman funciones que corresponden
exclusivamente al Estado, como investi-
gar, juzgar o sancionar delitos. El siste-
ma penal establece que solo los tribunales

de justicia pueden determinar responsa-
bilidades y aplicar penas, garantizando
el debido proceso y la presunción de ino-
cencia. Cuando una persona o un grupo
decide castigar directamente a otra, aun
bajo la sospecha de un ilícito, incurre en
conductas que pueden constituir delitos
graves, como lesiones u homicidio, preci-
samente porque se vulnera el monopolio
estatal del uso legítimo de la fuerza y las
garantías fundamentales.

El tribunal resolvió condenar a Tania
Pérez Vergara, Ámbar Díaz Rubio, Jere-
mías Bravo Jaque y Yimi Borges Guai-
ra como autores del delito consumado de
homicidio calificado, imponiéndoles la
pena de 10 años y un día de presidio efec-
tivo, sanción que deberán cumplir en un
recinto penitenciario.

La sentencia marca el cierre de una
causa que generó impacto en la comuni-
dad local por la gravedad de los hechos re-

gistrados en plena jornada navideña.

Ruta Segura en Copiapó deja
más de 30 infracciones y un
detenido con órdenes vigentes

E n el marco del servicio preven-
tivo Ruta Segura, personal de
la Tenencia Carreteras Ataca-
ma Norte desarrolla un des-

pliegue operativo en distintos puntos de la
comuna de Copiapó, con el objetivo de re-
forzar la fiscalización vehicular y los con-

troles de identidad durante la temporada
estival.

El operativo considera un amplio des-
pliegue en la ruta, donde Carabineros

realiza 162 controles vehiculares y 80
controles de identidad, en el contexto
del plan Verano Seguro impulsado para
prevenir accidentes de tránsito y detec-
tar posibles delitos asociados al desplaza-
miento interurbano.

Como resultado de estas fiscalizacio-
nes, el personal policial cursa más de 30
infracciones a la Ley de Tránsito por dis-
tintas faltas detectadas durante los con-
troles. Además, se registra la detención
de una persona que mantiene dos órde-
nes vigentes, situación que es puesta en
conocimiento del Ministerio Público
para el procedimiento correspondiente.

Desde la Tenencia Carreteras Atacama
Norte reiteran el llamado a conductores
y conductoras a respetar la normativa vi-
gente, portar la documentación al día y
mantener conductas responsables al vo-
lante, especialmente en periodo de alta
movilidad vehicular por vacaciones.

El servicio Ruta Segura forma parte de
una estrategia preventiva que busca dis-
minuir la accidentabilidad y fortalecer la

seguridad en las principales vías de la re-
gión durante la temporada de verano.

PDI denuncia a doce personas
por infracciones migratorias tras
fiscalización en Alto del Carmen

Un operativo de fiscaliza-
ción realizado en la comuna
de Alto del Carmen termi-
nó con doce personas de-

nunciadas por infracciones a la normati-
va migratoria vigente. El procedimiento
fue encabezado por detectives del Depar-
tamento de Migraciones y Policía Interna-
cional de la PDI de Vallenar y se desarrolló
en distintos fundos del sector.

La acción policial contó con el apoyo de
personal del Departamento de Migracio-
nes y Policía Internacional de Copiapó, de
la Brigada de Investigación Criminal de
Vallenar y de Carabineros de Chile. En
el marco del despliegue, se controló a un
total de 53 personas, de las cuales 39 co-
rresponden a ciudadanos extranjeros y 14
a personas de nacionalidad chilena.

De acuerdo con la información entregada

por la policía, se determinó que doce perso-
nas mantenían situaciones migratorias irre-

gulares, por lo que fueron denunciadas al
Servicio Nacional de Migraciones, organis-
mo encargado de evaluar las sanciones ad-
ministrativas que correspondan.

Según detalló la comisaria Karla Álva-
rez, jefa del Departamento de Migraciones

y Policía Internacional de Vallenar, entre
las infracciones detectadas se encuentran
el desarrollo de actividades remuneradas
sin autorización, documentación vencida,

ingreso al país por pasos no habilitados y
la contratación de personas extranjeras sin

los permisos exigidos por la ley.
Las personas denunciadas correspon-

den a nueve ciudadanos bolivianos, un
peruano, un venezolano y un chileno.
Desde la PDI señalaron que este tipo de
fiscalizaciones forma parte de los con-
troles periódicos destinados a verificar el

cumplimiento de la Ley de Migración y
Extranjería en la región.
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